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ACTUALIZACION PROCEDIMIENTO EXPEDICION POLIZAS  ACCIDENTES PERSONALES  -  FEPASDE 

CONVENIO SCARE  - CHARTIS SEGUROS
Diciembre 15 de 2011 –  Versión No. 3
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CAPITULO 1 –  AFILIACIONES  A LA POLIZA
1.1 Procedimiento Para la solicitud de la póliza
Tendrán derecho a esta póliza todos los profesionales de la salud que cumplan con los siguientes requisitos
· Que se afilien por primera vez como socios nuevos  a FEPASDE
· Que sean anestesiólogos de la SCARE

1.2 Diligenciamiento formato de afiliación de beneficiarios 

La solicitud de la expedición de esta póliza se hará mediante la entrega a la compañía aseguradora del formato de Afiliación de Beneficiarios  documento diseñado para el convenio SCARE- Chartis  Seguros, el cual deberá ser diligenciado en su totalidad por el socio  sin excepción alguna.
Este formato se tramitara paralelamente con la afiliación del profesional a fepasde, procedimiento y responsabilidad que estará a cargo del ejecutivo de cuenta respectivo de cada zona a nivel nacional. (Formato adjunto)
El formato deberá ser recepcionado por las funcionarias de las  cajas de la Scare a nivel nacional y serán ellas quienes  envíen posteriormente estos formatos de afiliación  a la Regional Atlántico de Scare,  señora Liliana Rodríguez,  persona responsable de recopilar  las solicitudes a nivel nacional. 

Las solicitudes deberán llegar en su totalidad en un solo envió por cada regional y/o seccional al cierre del mes respectivo, con el fin de proceder a trasladar a la aseguradora de forma inmediata y  obtener lo más pronto posible la expedición de la póliza. 
CAPITULO  2 – CONDICIONES PARA EXPEDICION
2.1  Términos y condiciones de expedición 
A partir del 1 de noviembre de 2010 fecha de inicio del convenio  Scare – Chartis Seguros,  se cumplirán los siguientes parámetros
· La Sociedad Colombiana de Anestesiología y Reanimación SCARE  asumirá el 100% del valor de la póliza por el primer año de vigencia, ya que este nuevo producto será un obsequio que se le entregara al profesional por afiliarse a FEPASDE o por ser socio Anestesiólogo.

·  Al vencimiento de la primera vigencia de esta póliza y si el socio desea continuar con la cobertura, deberá contactarse con nuestro operador de la Agencia de Seguros Scare en la ciudad de Barranquilla Alianza CES-Consultores Especializados en Seguros.  señora Liliana Rodríguez correos electrónicos l.rodriguez@alianzaces.com  Nos. 301-2009381 para tramitar su renovación y pago de la prima directamente con la compañía aseguradora 

IMPORTANTE:
Condiciones de expedición
	Ramo
	Accidentes Personales

	Tomador
	Corposcare

	Asegurado
	Afiliado a FEPASDE y/o Anestesiólogo

	Beneficiarios
	Los libremente designados por el afiliado

	Límite Territorial
	Cobertura a escala mundial para pólizas emitidas en Colombia


Coberturas                                        Limites de Valores Asegurados
	Muerte accidental y/o desmembración por accidente (incluye homicidio y terrorismo)
	Valor asegurado individual con límite máximo de $ 15.000.000

	Bono Canasta: para gastos del hogar por fallecimiento del asegurado principal
	Renta Mensual por $ 200.000 hasta por 12 meses

	Prima mensual por asegurado
	$ 500  quinientos pesos m/c

	Prima anual por asegurado
	$ 6.000  seis mil pesos m/c  anualidad


Requisitos de Asegurabilidad
· Obligatoriedad de diligenciar la solitud de seguro con la designación de los beneficiarios
Edades establecidas para el ingreso y la permanencia en el seguro

	Muerte accidental y/o desmembración por accidente  - auxilio funerario
	Ingreso de 18 hasta los 70 años, con edad de permanencia máximo los 75 años.

	Incapacidad Total y Permanente ( invalidez igual o superior al 50% sufrida por el asegurado menor de 65 años)
	Ingreso de 18 hasta los 64 años, con edad de permanencia máximo los 65 años. 

	Bono canasta hasta por 12 meses
	Ingreso de 18 hasta los 70 años, con edad de permanencia máximo los 75 años. 


Capítulo 3 -  Condiciones para Reclamaciones en caso de Siniestro

3.1 Procedimiento para reclamos

·  La compañía aseguradora  definirá la indemnización  en un plazo de  quince (15)  días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de los documentos completos  que se requieren para la reclamación, en la compañía. 
· La aseguradora se reserva los derechos a solicitar evidencias adicionales en caso de ser necesario
Documentos que se deben presentar según el caso
	MUERTE ACCIDENTAL
	INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE POR ACCIDENTE

	Registro civil de defunción
	Historia clínica completa

	Fotocopia de la cedula de ciudadanía del asegurado
	Fotocopia de la cedula de ciudadanía del asegurado

	Copia del informe de las autoridades de tránsito,  si aplica
	Calificación emitida por la Junta Regional o Nacional de calificación de invalidez

	Acta de levantamiento del cadáver
	

	Beneficiarios si son designados: Identificación de los beneficiarios
	


CAPITULO  4 –  RECAUDOS POLIZAS 

4.1 Pago  pólizas Nuevas y Renovaciones y reporte de relación de afiliados mensualmente 
Teniendo en cuenta que a partir del inicio de este convenio, Scare asume el 100% del pago de la prima por  la primera vigencia de la póliza,  se deberá tener especial cuidado con respecto al envió de los formatos de afiliación de los beneficiarios por parte de cada regional y/o seccional  de la Scare, con el fin de que no se envíen doble vez estos formatos y se presenten dobles pagos de las pólizas en la compañía aseguradora
Procedimiento para el pago de la póliza emitida por primera vez ( Nueva)
· Los ejecutivos de cuenta de cada zona entregaran al cierre de mes a las funcionaras de Caja de cada seccional y/o Regional los formatos de afiliación  de beneficiaros debidamente diligenciados por parte de los nuevos profesionales afiliados a fepasde

· Las Auxiliares Administrativas de Scare dentro de los 5 primeros días corridos del mes siguiente,  enviaran a la Regional de Barranquilla de Scare,  personalmente a la señora Liliana Rodríguez  los formatos de afiliación  recogidos en el mes anterior.
· La señora Liliana Rodríguez procederá a cruzar esta información física con la base de datos de afiliados en el mes a nivel nacional, con el fin de identificar  que profesionales se afiliaron a Fepasde y no les fue tramitado el formato de afiliación a la póliza de Accidentes Personales que obsequia el grupo Corporativo SCARE

· La señora Liliana Rodríguez solicitara la expedición de las pólizas en la compañía y posteriormente procederá a enviar via correo electrónico a cada profesional la poliza respectiva.
· La señora Liliana Rodríguez enviara a la Coordinación de la Agencia de Seguros Scare en Bogotá, la relación por medio magnético de los nuevos socios a quien se les expidió la póliza para que se proceda a tramitar por parte de SCARE el pago de las primas a la Aseguradora  

Para Pólizas Renovadas    
Al vencimiento de la primera vigencia de esta póliza y si el socio desea continuar con la cobertura, deberá contactarse con nuestro operador de la Agencia de Seguros Scare en la ciudad de Barranquilla Alianza CES-Consultores Especializados en Seguros.  Señora Liliana Rodríguez correo electrónico l.rodriguez@alianzaces.com celular No. 301-2009381 para tramitar su renovación y pago de la prima directamente con la compañía aseguradora 

Es importante aclarar que  SCARE  NO asumirá  ningún porcentaje  por renovaciones de pólizas, NI TAMPOCO aceptara recaudo  por  renovación  de pólizas en las cuentas  de la Agencia.
MARIA CRISTINA BECERRA MAYORGA

Coordinador Agencia de Seguros SCARE
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